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X. Proponer las medidas que estimen conducentes para alcanzar los objetivos señalados en las 
fracciones anteriores. 

 
Las asociaciones de madres y padres de familia, se abstendrán de intervenir en los aspectos 

pedagógicos y laborales de los establecimientos educativos. 
 
La organización y el funcionamiento de las asociaciones de madres y padres de familia, en lo 

concerniente a sus relaciones con las autoridades escolares, se sujetarán a las disposiciones que la 
autoridad educativa federal señale. 

 

Capítulo III 
De los Consejos de Participación Escolar 

 
Artículo 131. Las autoridades educativas podrán promover, de conformidad con los lineamientos que 

establezca la autoridad educativa federal, la participación de la sociedad en actividades que tengan por 
objeto garantizar el derecho a la educación. 

 
Artículo 132. La autoridad de cada escuela pública de educación básica y media superior, vinculará a 

ésta, activa y constantemente, con la comunidad. La autoridad del municipio dará toda su colaboración 
para tales efectos. 

 
Será decisión de cada escuela la instalación y operación del consejo de participación escolar o su 

equivalente el cual será integrado por las asociaciones de madres y padres de familia, maestras y 
maestros. 

 
Este consejo podrá: 
 
a) Coadyuvar para que los resultados de las evaluaciones al Sistema Educativo Nacional 

contribuyan a la mejora continua de la educación, en los términos del artículo 136 de esta Ley; 
 
b) Proponer estímulos y reconocimientos de carácter social a alumnos, docentes, directivos y 

empleados de la escuela, que propicien la vinculación con la comunidad, con independencia de 
los que se prevean en la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los 
Maestros; 

 
c) Coadyuvar en temas que permitan la salvaguarda del libre desarrollo de la personalidad, 

integridad y derechos humanos de la comunidad educativa; 
 
d) Contribuir a reducir las condiciones sociales adversas que influyan en la educación, a través de 

proponer acciones específicas para su atención; 
 
e) Llevar a cabo las acciones de participación, coordinación y difusión necesarias para la 

protección civil y la emergencia escolar, considerando las características y necesidades de las 
personas con discapacidad, así como el desarrollo de planes personales de evacuación que 
correspondan con el Atlas de Riesgos de la localidad en que se encuentren; 

 
f) Promover cooperativas con la participación de la comunidad educativa, las cuales tendrán un 

compromiso para fomentar estilos de vida saludables en la alimentación de los educandos. Su 
funcionamiento se apegará a los criterios de honestidad, integridad, transparencia y rendición 
de cuentas en su administración. La Secretaría emitirá los lineamientos para su operación, de 
conformidad con las disposiciones aplicables; 
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g) Coadyuvar en la dignificación de los planteles educativos, a través del Comité Escolar de 
Administración Participativa, de acuerdo con los lineamientos que emita la Secretaría, y 

 
h) Realizar actividades encaminadas al beneficio de la propia escuela. 
 
Artículo 133. En cada municipio, se podrá instalar y operar un consejo municipal de participación 

escolar en la educación, integrado por las autoridades municipales, asociaciones de madres y padres de 
familia, maestras y maestros. 

 
Este consejo, ante el ayuntamiento y la autoridad educativa respectiva, podrá: 
 
a) Gestionar el mejoramiento de los servicios educativos, la construcción y ampliación de escuelas 

públicas, tomando en cuenta las necesidades de accesibilidad para las personas con 
discapacidad, y demás proyectos de desarrollo educativo en el municipio; 

 
b) Estimular, promover y apoyar actividades de intercambio, colaboración y participación 

interescolar en aspectos culturales, cívicos, deportivos y sociales; 
 
c) Promover en la escuela y en coordinación con las autoridades, los programas de bienestar 

comunitario, particularmente con aquellas autoridades que atiendan temas relacionados con la 
defensa de los derechos reconocidos en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes; 

 
d) Realizar propuestas que contribuyan a la formulación de contenidos locales para la elaboración 

de los planes y programas de estudio, las cuales serán entregadas a la autoridad educativa 
correspondiente; 

 
e) Coadyuvar a nivel municipal en actividades de seguridad, protección civil y emergencia escolar; 
 
f) Promover la superación educativa en el ámbito municipal mediante certámenes interescolares; 
 
g) Promover actividades de orientación, capacitación y difusión dirigidas a madres y padres de 

familia o tutores, para que cumplan cabalmente con sus obligaciones en materia educativa; 
 
h) Proponer la entrega de estímulos y reconocimientos de carácter social a los educandos, 

maestras y maestros, directivos y empleados escolares que propicien la vinculación con la 
comunidad; 

 
i) Procurar la obtención de recursos complementarios, para el mantenimiento y equipamiento 

básico de cada escuela pública, y 
 
j)  En general, realizar actividades para apoyar y fortalecer la educación en el municipio. 
 
Será responsabilidad de la persona titular de la presidencia municipal que, en el consejo se alcance 

una efectiva participación social que contribuya a elevar la excelencia en educación, así como, la difusión 
de programas preventivos de delitos que se puedan cometer en contra de niñas, niños y adolescentes o 
de quienes no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o para resistirlo. 

 
En la Ciudad de México, los consejos se podrán constituir por cada una de sus demarcaciones 

territoriales. 
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Artículo 134. En cada entidad federativa, se podrá instalar y operar un consejo estatal de 
participación escolar en la educación, como órgano de consulta, orientación y apoyo. Dicho consejo, será 
integrado por las asociaciones de madres y padres de familia, maestras y maestros. 

 
Este consejo, podrá promover y apoyar actividades extraescolares de carácter cultural, cívico, 

deportivo y de bienestar social; coadyuvar en actividades de protección civil y emergencia escolar; 
conocer las demandas y necesidades que emanen de los consejos escolares y municipales, gestionar 
ante las instancias competentes su resolución y apoyo, así como colaborar en actividades que influyan en 
la excelencia y la cobertura de la educación. 

 
Artículo 135. La Secretaría promoverá el establecimiento y funcionamiento del Consejo Nacional de 

Participación Escolar en la Educación, como instancia nacional de consulta, colaboración, apoyo e 
información, en la que se encuentren representados por las asociaciones de madres y padres de familia, 
maestras y maestros. Conocerá el desarrollo y la evolución del Sistema Educativo Nacional y podrá 
opinar en materia de mejora continua de la educación. 

 
Artículo 136. Los consejos de participación escolar o su equivalente a que se refiere este Capítulo se 

abstendrán de intervenir en los aspectos laborales, pedagógicos y administrativos del personal de los 
centros educativos y no deberán participar en cuestiones políticas ni religiosas. 

 

Capítulo IV 
Del servicio social 

 
Artículo 137. Las personas beneficiadas directamente por los servicios educativos de instituciones de 

los tipos de educación superior y, en su caso, de media superior que así lo establezcan, deberán prestar 
servicio social o sus equivalentes, en los casos y términos que señalen las disposiciones legales. En 
éstas se preverá la prestación del servicio social o sus equivalentes como requisito previo para obtener 
título o grado académico correspondiente. 

 
Las autoridades educativas, en coordinación con las instituciones de educación respectivas, 

promoverán lo necesario a efecto de establecer diversos mecanismos de acreditación del servicio social 
o sus equivalentes y que éste sea reconocido como parte de su experiencia en el desempeño de sus 
labores profesionales. 

 
Artículo 138. La Secretaría, en coordinación con las autoridades competentes, establecerá 

mecanismos para que cuente como prestación de servicio social, las tutorías y acompañamientos que 
realicen estudiantes a los educandos de preescolar, primaria, secundaria y media superior que lo 
requieran para lograr su máximo aprendizaje y desarrollo integral. 

 

Capítulo V 
De la participación de los medios de comunicación 

 
Artículo 139. Los medios de comunicación masiva, de conformidad con el marco jurídico que les rige, 

en el desarrollo de sus actividades contribuirán al logro de los fines de la educación previstos en el 
artículo 15, conforme a los criterios establecidos en el artículo 16 de la presente Ley. 

 
Artículo 140. La Secretaría promoverá, ante las autoridades competentes, las acciones necesarias 

para dar cumplimiento al artículo anterior, con apego a las disposiciones legales aplicables. 
 

Título Décimo 
De la validez de estudios y certificación de conocimientos 
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